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P O P U L A R
A dqu irien do cada dia m ayor 

im portancia lo s  debates d e l Sena­
d o  sobre la  ooncesion  de lo s  serv i­
cios m arítim os en  fa v or  de la  com ­
pañía  Trasatlántica, segu im os t o ­
m ando de la prensa lo s  artícu los 
m as notables que en pro de d icha  
em presa se  están publicando.

L a  Opinión, que desde e l prim er 
d ia se pron un ció  en pro de dicha 
com pañía, encontrará en nuestro 
trabajo d e  recop ilación  cuantos 
argum entos desee para rehusteoer- 
la  sobre los escasos que defienden 
lo  contrario.

H é  aquí lo  que refleja  la prensa 
de ayer y  de  h oy :

D e  E l Fígaro'.

La Trasatlántica en el Senado.

Antes de ocuparnos de lo acontecido 
en el Senado en el dia de ayer respec­
to de la rectificación del contrato so­
bre servicios meritimos, vamos á com­
placer á varios amigos, y  hasta pode­
mos llamar admiradores de la inteli­
gencia y  patriotismo de loa antiguos y 
modernos directores de la Compañía 
Trasatlántica española, publicando los 
dos estados qne desean conocer, ofre 
cidos al Senado el sábado por el señor 
Hoppe, y  á loe cuales hicimos referen­
cia en el número de anteayer de nnea 
tro periódico, si bien mny i  ta ligera, 
no obstante su mucho interés, por ca­
recer de tiempo y espacio. Hoy dispo­
nemos de ambas cosas; es muy justo la 
demanda que se nos hace y  no vacila 
mos en atenderla como mereco.

liU oausa que ha tenido el ilustrado 
senador Sr. Hoppe para presentar á 
la consideración de la Cámara alta los 
estados á que nos venimos refiriendo, 
la constituye el haber dicho á los in- 
ostos impugnadores de la digna y 

honrada Compañía Trasatlántica es­
pañol», que ésta solo contaba con tres 
é cuatro vapores que uo sirven, que no 
hacen navegación rápida, qoe son nn 
continuo peligro, que han llevado los 
soldados á Cuba como esclavos, con 
otras inexactitudes análogas. Y  nues­
tros lectores vau á convencerse, como 
ya lo están cuantos oyeron al Sr. Hop­
pe, de que al formular esas acusacio­
nes se atropelló la verdad. Hé aqui la 
prueba:

Nombres de loa vapores que perte­
necen á la Compañía Trasatlántica 
española.

Linea de las Antülag.

Cataluña, Ciudad de Santander, San 
Ignacio de Loyola, lela  do Luzen, 
Ciudad de Cádiz, Hspaña, Ciudad 
Condal, Antonio López, P . de Satrus 
tegui, Mendez Ñoñez, Habana, Co- 
rufia.

Tonelaje exigido por el pliego de 
condidones vigentes: 2.000 toneladas 
españolas del sistema Moorson, ó 1.800 
de constructor.

Andar que se exige: 11 millas en 
mar calma.

Resalta de las actas de reconoci­
miento;

VAPORES I .  NBLAJE

AKDAR

Término
m e d i o

Isla de Luzóii 425:‘05 bruto 18 m.*
San Ignacio

de Loyola,
a n te s  V i-
ñuelas....... 3227*88 i d . 13 m.”

C iu d a d  de
Santander. 38ñ7-C0 id 18*85

Cataluña...... 3785*00 id. 10*51
Antonio Ló­ 345ü‘ 91 id.

pez............. 1970*02 neto 15*87

Coruña......... 2108‘80 » I2'02
Habana.......... 1078*40 1269
España ........
Ciudad Coa

2334*08 » 12*69

dal.............
Mendez Nu-

2895*80 » 12*57

ñez.............
Satrustegui. 

antes A. Ló­

2345*33 » 12*06

pez ............
CiudaddeCá

2171*03 » 12*94

diz.............. 3084*28 14*02

Linea de Filipinas.

San Agustín, Isla de Cebú, Santo 
Domingo, Reina Mercedes, Yeracruz, 
lela de Panay.

Tonelaje exigido por el pliego vi­
gente: 2.000 toneladas de arqueo, total 
bruto, sistema Moorson

Andar que exige: II  millas en mar 
calma.

Reaulta de las actas de reconoci­
miento:

Vapores suplementarios de las lineas 

délas Antillas y  Filipinas.

VAPORES TONELAJE

.San Agustín, 
antes Ve­
nezuela—

2332 44 bruto 
■1553 93 neto 13 m.

lela de Cebú. 3259*07 total. 14*43
Sto. Domingo 2000 00 H
Reina Merce­ 3181*31 total. 12*98des............. 2073*91 neto
Veraeruz...... 2749*00 12‘ H
Isla de Panay 3544 13

Término
medio

A N D A R *

VAPORES TONELAJE Término
medio

M indanao.... 
Panamá.. . .

4129
2085*38 bruto 
1347*29 netas

13*34 m .‘  
12 41

Esos sen los tres ó cuatro vapores 
sin toneladas y  sin fuerza. Juzguen 
nnestros lectores.

Ocupémonos ahora de los restantes 
vapores que hay en España.

E s t a d o  que comprende el número de buques de vapor mercantes españoles, y  su diferente tonelaje, existentes en el año 
actual, con expresión del dpeño d que pertenecen:

NOMBRE D E L  ARM ADO R. DOMICILIO.
De 1.000 
4 2.000 

toneladas.

De 2.000 
á 3.000

De 3 000 
en

adelante.

nftTnnaíTía hilhaínít rffl n&vef&ciOTL................ .............................. Bilbao. 4 » >
Olano LarrinaíTa v ( .OoiDAñía.................. . ...................... Liverpool. 1 4 i

Compañía linea de vapores Serra.......................................................
1 > RHii tTáft YaHas . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Bilbao.
Idem.

2
3

4 i
»

Tí -T Rív* 1 T . . . . . . . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . Barcelona. 4 »
SpTTftrflfl Salat v  Yídftl . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem. 2 » »
D Antnnío Ttfaftinez de Pinillos v  CoiüDañia................................. Cádiz. 2 1
Márnuáo de Ce.tQT>o................................................................................ Madrid. 2 3 »
Tí' Mflniiñl Marí& Armteffin . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . Dermeo. 3 3 1

Barcelona. 2 1
n  TlÍr>r\io*irt T Bilbao. 3 4 V)
D. los¿ AstisT......................... ... ........................................................... Palma. 1 » »
S ñores Ibarra t Cqtdt>r!iír ................................................................ Sevilla. 3 » »
D Juín Vicente DuraBOna.................................................................. Santurce. 2 » »
D .TnsA A TTriarts . . . . .  . . . . . .  . . . ..  . . . . . . . . . . . Guecho. 2 > )>
ndmTTATikfl r.ütalsnfl. de van^Tfift Tr&a&tlánticos........ ........... .. Barcelona. 1 1 >
n Jeeé Pí V noTDft.9............................................................................... Idem. 3 » »
CQmDS.ñía. trafloortes maritimoa.......................................................... Idem. » 1
Empresa maritiino puerto *ri(]aeña............................................. Puerto-Rico. 1 »

« osK ûin Gnrri........................ .......................................................... Barcelona. 1 » »
Compiñift Dftvega.cÍ9n L a íYecA®............. .................................... .. Bilbao. 5 oSeper-

-^dióun'’
>Señftrftfl í n t  Gemnafifa. ................................................ . Manila. 1 »

n Pahlr» María Tintoré v  nomuaTiía............. ..................................... Barcelona. 3 * t»
Habana. 5 •/

Señorea Méndez t  C mnsñía ................ .. . . . . . . Cienfiiegos.
SeviBa.

3 » '1
'^rtnreíii Rae? *c í ‘ íTm nañía _ . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  . .......... 8 >
Rfiñoren Tharra hermanos v (Tomnañia . . .  . . . .  . . Bilbao. 2 2

Valencia. 2 ,•>
D José Serra y  Forjt............................................................................. BiIb»o. 2 2
D Francíaco TÍoias.................... ................................................... 1 *
D .losé Ramón Uriarte....................................................... Bilbao. 1 »
D Anire} Urraza . . .  ....................................................................... Idem. 1 » •i

Palma. 1 > >
Bilbao. 1 1 »

reno res Aldecoa y  Compañía.. ............................................................ Manila. 2 ') ■)
D MíciibI Joae MarEín Martínez . . . . .  . .  . . .  . . . . . . . . Bilbao. 1
D. Bamon LarriTrafi** . . .  . .............................................. Liverpool. 1 i V.

2 a >
D. Pelioe Cuza t  Oomnañia................................................ ............... Santiago de Cuba. 1 » »
Q(áT)nre« RgnirínÁo Vrtlri'tno Bilbao. » 1 >
D. Godoírodo A. Munder. . .  .................................................. • Santiago de Cuba, 1 » »
D PflleffrÍTi Poiíipfl . . .  . . ............ Barcelona. » 1
nomoafiia valenciana de naveS'acíon . . .  . . .  . . . . . . . . . . Va'encíE. 1 >

SI Si 7

Queda demostrado con estos estados 
o ficia l» que la fiota de la Compañía 
Trasatlántica española no tiene rival, 
ni equivalente, ni existe nada que á ella 
se acerque en nuestro pais; y que no 
contamos, por desgracia, con elemen­
tos para nn concurso, en el cual, de 
intentarse, se ' hubiera impuesto la 
Trasatlántica á los postores, al G o­
bierno y  al pais. Por esta razón hemos 
sostenido y  sostendremos siempre que 
el Gobierno foé precavido y  discreto 
al ofrecer á esa notable Compañía un 
contrato mucho más beneficioso ai Te­
soro que hubiera podido serlo el resal­
tado de nna subasta.

Con esto damos por terminado ese 
aaunto, y pasamos á ocuparnos del 
acontecido ayer eu la sesión del Se­
nado.

Fné ésta la más corta de las ae-e de­
dicadas á la ratificación del contrato 
de la Trasatlántica en ei alto Cuerpo, 
y el peso de ella lo sostuvo el señor mi­
nistro de Ultramar con la ayuda de 
una regalar parta que tocó á la rectifi­
cación del señor duque de Tetnan.

Empezó el Sr. Ba aguer quejándose 
de la fuerte oposición que ha hecho al 
proyecto que se discute el señor duqne 
de Tetuan. Entiende que dicho señor 
no ha estudiado bien el coutrato, y  que 
por esta causa lo ha combatido tan 
rudamente.

Como el señor duque se fijó solo ó 
muy principalmente eu lo gravoso que 
á su juicio era el referido contrato, 
manifiesta el error en qne aqnél está.

«Los cargos, dice, del señor dnque 
de Tetuan son tan injustos, por ser

hechos por nn hombre de la reotitnd 
de dicho señor, como infundados, se 
gun tendré ocasión de demostrar. En 
primer lugar, señores senadores, yo 
debo deciros que una de las cosas que 
más me han asombrado en mí larga 
vida pública, ha sido el que se venga 
haciendo tan dura oposición á eete 
contrato oon la Compañía Trasatlánti­
ca, cuando sinceramente creía, y  lo he 
dicho varios veces, y  vuelvo á repetir­
lo ahora, que en lugar de ataques íba­
mos á reoiÚr plácemes y  aplansos. 81 
de algún asunto sometido á la delibe­
ración de las Cámaras as puede decir 
que tiene verdadera opinión pública, 
es de éste. Recordad, señores senado­
res, las manifestaciones hechas en este 
mismo sitio, ocupando la presidencia 
de la Cámara la misma ilustre persona

que Loy; recordad las manifestaciones 
hechas en el otro Cuerpo Colegislador; 
recordad el eco de la opinión pública 
expresado per la inmensa meyoria de 
los períódicosde España; recordad, en 
fin, las manifeetaciones de las 8ocieda- 
des económicas, de los Centros navie 
ros. de las Cámaras de comercio, de 
las Diputaciones provinciales y  Ayun­
tamientos, de las cuales en uno de mis 
anteriores disiursosos hice nna breve 
reseña, y  decidme si después de todo 
esto no debía creer el Gobierno, y  es­
pecialmente el ministro de Ultramar, 
que la opinión estaba hecha sobre un 
asunto qne ee de verdadera trascen­
dencia, no oomo se ha venido supo­
niendo y se quiere suponer para los 
intereses de una Compañía determina­
da, sino para loa altos, grandes y  le ­
gítimos intereses de la patria.»

El señor ministro de Ultramar no 
ha querido fijarse, é hizo muy bien, en 
que el duqne acentuaba tanto más su 
oposición al contrato cnanto quería 
aparecer ardiente ministerial; ó  más 
claro, atacando al uno pretendía que 
resaltara más su amor al otro. Pero el 
Sr. Balaguer, fundado en un principio 
de estricta jasticia, prescindió, con 
aplauso de cuantos le olamos, de la 
p9,ite amorosa, y  atento ¿  la defensa 
de nn contrato conveniente al pais, fué 
refutando con brillantez uno por uno 
todos los cargos que al mencionado 
contrato y  á la benemérita Compañía 
Trasatlántica había hecho el señor 
duqne.

Hé aqui otro párrafo del señor mi­
nistro, que debe ser leído por nuestros 
auscritoies:

«E l señor duque de Tatúan sabe pre­
sentar las cosas de una manera hábil y  
admirable; no solo es un distinguida 
orador, sino que es un hábil polemis­
ta, y  como tai, procuró presentar en 
su discurso las cosas de manera que 
pudieran hacer (yo no sé ai hicieron) 
süguD efecto en la Cámara, fundándo­
se en sofismas y  en apreciaciones de 
su señoría completamente inexactas. 
Yo no sé si aprovechó la ocasión de 
sostener esta rada oposición al contra­
to para hacer lo que aquí ae llama un 
acto político... [É lseñor dupue de Te­
tuan'. Declaré que no; dije precisamen­
te lo contrario.) Pues no queriendo su 
señoría hacer un acto político, como 
lo declaró, no comprendo, se lo digo 
con franqueza, ni esa división de voto 
que S. 8 . hizo entre voto político y  
voto administrativo, ni tampoco esa 
ruda Oposición hecha i  nn contrato, 
dirigiéndose á la parte más esencial y  
más política que puede tener, porque 
este contrato (ya lo he indicado y  lo he 
leido aqui), según ha dicho nn perió- 
dioo, no precisamente de nuestro pais, 
sino nn periódico extranjero, obedece 
á todo un plan de política continental 
y  colonial de España; » t e  contrato, 
como decia el periódico extranjero que 
os leí en nna de las últimas sesiones, 
significa el despertar de la politioa es­
pañola para todo lo que conduce ávelar 
por los intereses comerciales, mariti- 
mos é industriales.»

Despnes le recuerda las nuevas vías 
de comunicaciou que por ese contrato 
se abren al comercio, á la industria y 
á la nación; en fin, que va á pasear 
por casi todos los marea conocidos eu 
bandera eepaffola.

El Gobieiuo pudo limitarse á pedir 
el crédito neoeaario para realizar el 
contrato; pero hemos preferido, decia 
el 8r. Balaguer, traerlo honradamente 
álas Cámaras para admíiir y apendi- 
zarlo con todas las enmiendas que en 
poco ó en mucho lo mejoren.

No quedó idea ni frase del señor 
duque de Tetuan que el ministro no 
rebatiera con brillaniez, y  concluyó 
añadiendo á lo que exponía varios es­
tados que probaban cuanto acababa de 
decir.

Ayuntamiento de Madrid
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Aprovechamos esta ocasión, y  nos 
eomplacemos macho hallarla, para 
tributar á un ministro fusionieta loa 
merecidos elogios k que se ha hecho 
acreedor.

No tendrán quqa alguna los libera 
les de nuestra constante imparciali- 
dad.

Terminado un incidente sobre quién 
debía reemplazar en el uso de la pala 
bra al 8r. Balaguer, se levanté el señor 
duque de Tetnen para rectificar.

Sin sorpresa vimos que el senador 
señor Bniz Gómez ordenaba los docu­
mentos y  datos que hablan de servir 
al orador, constituyéndose luego en nn , 
celoso á inteligente apuntador del se- i 
ñor duque. ¡Muy bien, Sr. Ruíz Go- j 
m » ;  el grupo agradecido le aplaudirá ' 
por lo bajo! ¡Quién sabe si mañana 
podrá hacerlo por lo alto!

E! señor duque de Tetuan empezó I 
por disculpar ia suposición de que él ; 
pudiera pretender formar grupo en el 
partido. Oigamos sns propias frases:

«Saben bien ios señorea senadores 
que yo no ha tenido jamás aspiración, 
ni la tengo, de torsiar grupo ninguno 
parlamentario; asi es, que siempre 
que en casos semejantes me he levau 
tado para tener la honra de dirigiros 
la palabra, lo he hecho, como en el 
presente, por mi cuenta y  bajo mi sola 
y  única responsabilidad. Me encuentro 
muy bien formando porte de las fuer­
zas regulares que cocstituyeu la masa 
de mi partido, y  el hecho de que yo 
me levante á impugnar proyectos li 
brea, de carácter administrativo, como 
el actual (que hasta concurre la cir­
cunstancia de que no le ha impugnado 
una sola procedencia, sino que le han 
impugnado lo mismo el Sr. Beranger, 
representante de la democracia, que el 
Sr. Salamanca, del antiguo y  más 
puro d-nstituciona’ismo, que yo, qne 
tengo la honra de pertenecer á la de­
recha del partido liberal), el hecho, 
digo, de que me levante á impugnar 
proyectos declarados libree, por lo me­
nos en sn origen, puramente adminis 
trativo, y  que exponga de ellos mi cri­
terio propio, no puede ni debe enten­
derse en el sentido de que no me en­
cuentro bien donde estaba cuando tuve 
la honra de concurrir á la formación 
del partido liberal, siquiera concurrie­
se á ella en la modesta esfera de acción 
en qne es dado induir y  en que pueden 
moverse mis escasos medios,)»

No dirá el señor dnqne que tergi ■ 
versamos sus ideas ni sus palabras; 
Integras las apuntamos.

Terminó la parte política de su dis­
curso siendo sus frases de almíbar pa­
ra el Gobierno, como anteriormente, y 
la emprendió contra el contrato, pero 
algo más temeroso y  retraído qne el 
sábado.

Vean la prueba nuestros lectores, 
Dirigiéndose al señor ministro de Ul­
tramar, decia:

(D e otra clase de manifestaciones se 
ha ocnpado 8 . 8 . al fioal de su discur­
so de hoy; ha expuesto las muy auto­
rizadas y  muy respetables que aquí en 
una sesión, creo que del año 1836, se 
hicieron, como 8. 8. ha dicho muy 
bien, con objeto de inclinar el ánimo 
ó llamar la atención del señor minis 
tro de Ultramar, á fin de qne no se 
rescindiera el contrato con la Trasat­
lántica, que, según parecía entonces, 
por Dotioias qne circolabau se intenta­
ba rescindir, no sé si á instancia ó no 
de la Compañía. Es verdad; yo estoy 
conforme con cnanto alli se dijo. ¡Si

Ío DO me opongo á que la Compañía 
'rasatUntica continúe sus servicios! 

¿Ha oído 8. 8 ., ha escuchado de mis 
labios algo que pueda ser en desdoro é 
en perjuicio deJ crédito de esa Compa­
ñía? ¿No la he tratado con toda la con­
sideración y  la justicia qne se merece? 
¿Por qué me he de oponer yo á que 
oontinúe preetanio los servicios, si los 
iresta, á mi juicio, con perfecta regu* 
aridad? No, yo no tengo nada que 

oponer á lo que aqui manifestaron 
esos señores dignos senadores á que 
8, 8 . ha aludido, entre los cuales fígu 
ra el digcisimo y  respetado para mí 
señor general Martínez Campos. ¿Pe­
ro es qne esas manifestaciones á que 
8 . 8  se refería, y  esas excitaciones de 
la prensa, es que esas personas que 
aqnl se interesaban por la no rescisión 
del contrato, le pedían á 8. 8. que 
diera á la Trasatlántica más de lo que 
ella solicitaba, que le duplicara la 
subvención? Eso es lo que 8 . 8  tenia 
que demostrar para que su argumento 
pudiera servir de verdadera réplica 
aficaz á mi argumentadou, >

Media hora más, por lo ménos, con­
tinúes; no tanto ya atacando el contra • 
to, como defendiéndose de los contun­
dentes y  lógicos razonamientos con que 
el señor ministro de Ultramar había 
descompuesto su castillo de naipes le 
vantado con tanto trabajo el sábado 
último.

No feltan trases ni oratoria al señor 
duque; lo qne le falta eu la ocosion 
presente es un asunto adornado con la 
lógica y  la severa actitud. Ni el erudi­
to y  culto apuntador qne la amistad y  
el afecto le habian proporcionado, con­
siguió con esa poderosa ayuda fabri­
car na átomo de convencimiento.

Por último, acabó el señor dnque, 
diciéndonos lo que él y  sus amigos 
querían, que es simplemente esta pe- 
queñez.

«Pues nosotros deberíamos decirpor 
lo ménos lo mismo. Presentad una re­
novación de contrato disminuyendo en 
cantidad importante la subvención á 
la Compañía Trasatlántica; aumen 
taiido, si fuera posible, el recorrido á 
otras lineas; mejorando ana barcos, 
disminuyendo loa beneficios de las 
subvenciones indirectas, y  yo, qne en 
definitiva soy siempre partidario, si 
no déla subasta, del concurso, yo, por 
lo ménos, no haría oposición á este 
proyecto, y  al país se le dará una jn s- 
tificacion, diciéndole: no hemos segui­
do el procedimiento que hasta aquí; 
hemos faltado á esa práctica estableci­
da y  no interrumpida, á lo que el Con­
sejo de Estado, una y  otra vez, salvo 
la tercera, ha aconsejado que se haga, 
pero en cambio le presentamos un pro­
yecto de contrato con el cual vas k 
pagar tanto ménos y  te va á producir 
estas ventajas, y  con esto habrá ya una 
tranquilidad de conciencia para votar 
este contrato.»

L o quieren bueno, excelente, bonito 
y casi de balde.

|Ah, señor duque, mucho le agra­
deceríamos nos dijeee donde se pueden 
adquirir esas cosas, para hacer provi - 
sion nosotros de lo mucho que nos ha - 
ce falta! Porqne somos bastante más 
pobres que el pais.

clon de los servicios que comprende el 
contrato qne se está debatiendo.

Como esto es enojoso y  largo, yo lo 
explicaré de una manera más concre 
ta, repito que entregaré estos doon- 
mentos á los señores taquígrafos, y al 
mismo señor dnque de Tetuán, en cu­
ya lealtad, no solo no he de 'poner la

D e E l Dia:

«L A  TRA SA TLÁ N TIC A .

Ayer intervino de nuevo en la dis­
cusión que sigue el Senado sobre el 
proyecto de la Oompañia Trasatlánti­
ca el señor ministro de Ultramar, ain- 
ciando nuevas razones en pró del con­
trato sometido á la aprobación de las 
Cámaras.

Varios puntos importantes trató el 
señor Balaguer, y  conviene que nues­
tros lectores conozcan lo que sobre 
cada uno de ellos dijo el ministro, l i ­
mitándonos, sin embargo, á dar cuen­
ta solamente de lo más esencial, por 
falta de espacio:

Oomparacion entre e l  nuevo contrato 
y  el anterior.

Precisamente por ocupar hoy loa li - 
beralea el Gobierno, precisamente por 
responder á lo qne de ellos podía espo 
rar la opinicn y  á io que tenia derecho 
la opinión á pedir á los hombres de ese 
partido, precisamente por esto sólo, es 
por lo que se ha traído este proyecto á 
laCámara.

Era para mi tan clara y  evidente la 
razón que tenia el Gobierno, tan clara 
y  evidente también la necesidad do ce­
lebrar este contrato con la Compañía 
Trasatlántica, estaba de tal modo ale­
jada de este contrato ó proyecto de 
contrato, qne es lo que hoy es en rea­
lidad, toda idea de sombras y  nebulo* 
eidades, que se pedia con toda inde­
pendencia venir á solicitar de las Cá­
maras su voto afirmativo ó negativo, 
precisamente porque de las mismas 
Cámaras habia salido el primer eco ó 
el primer sentimiento de adhesión á 
los intereses del pala, rogando al Go­
bierno que no rescindiera el contrato 
con la Compañía Trasatlántica, y  que 
tratara de estudiar la manera de esta - 
blecer nna linea de servicios maríti­
mos y  postales que nos pusiera en co­
municación con todas Jas naciones 
priucipaifls del mundo, á lia de abrir 
nuevos mercados á nuestros productos 
y  nnevos caminos á la iodnstria y  co­
mercio.

Traigo aquí una comparación entre 
el servicio hoy vigente por el contrato 
actual y  los servicios que implica el 
contrato quese discuto, y  la compara-

ue conozco 
.eto.

y  me 
para que se

menor sombra, sino i 
fio en ella por comp 
convenza de que he hecho un estudio 
profnndo y  meditado, y  que se ha tra­
tado de salvar á toda costa los intere­
ses del Estado, sacrificando, por más 
que esto parezca una paradoja, loe in­
tereses de la Compañía.

Vamos á ver, pues, si puedo con­
venceros y  llevar á vuestro ánimo, se 
ñores senadores, y  á vuestra concien 
cía, la convicción qne hay en la mía. 
Fácil ha de ser mi cometido.

Los servicios maritimos qne el nno- 
vo contrato establece, ánn hecha abs­
tracción de los de Buenos-Aires, Fer­
nando Póo y Mfrruecos, esos servicie» 
que el duque de Tetuan considera 
iguales á tos que hoy existen, lo mis­
ino en punto á marcha y  capacidad de 
los buques, que en cnanto al recorrido 
de estos y  á las tarifas de trasportes, 
etcétera, esos servicios se diferencian 
sin embargo, en las siguientes condi­
ciones:

En cnanto al recorrido, los actúa 
lea servicios implican ano de 540.000 
millas; loa nnevos servicios establecen 
SS de 770.000.

El servicio puramente colonial que 
España tenia, queda, gracias á eee 
aumento de recorrido, en buques pro­
pios, convertido en vasto servicio Inter 
continental qne, completado con las 
lineas de Buenos-Airea, Fernando Póo 
y  Marruecos y  con los servicios com - 
binados, nos colocan en panto á oo- 
manicaciones marítimas regulares á la 
altara qne pnede apetecer una poten­
cia de primer órden.

En cuanto á servicios combinados, 
el pliego actual nada establece. El 
nuevo obliga á establecer servicios 
combinados con un recorrido de m i­
llas 840.504, qne nos ponen en coma 
nicacion con casi todos los puertos im- 
lortantes del mundo, no visitados por 
os correos, y  que, gracias al aliciente 

que al cargador ofrecen en sua tarifas, 
ha de resultar altamenteventajoso para
el £als.

<a marcha medía de los buques de­
be ser en la actualidad de millas 9'90 
por hora en la línea de Cuba, y lo 
mismo en la de Filipinas. En adelan­
te deberá ser de 11 1[3, 12 y  1|2 en 
la linea de Cuba, y 10‘ 15, H '15 
y  12 ] [2 en ia de Filipinas.

La marcha en prueba, que ee hoy 
de ] 1 millas en ambos servicios, as ele­
vará á 12. 13 y  14, y  deberá llegar en 
tres boques á 17 millas, aumoutándose 
en media para ios que ileban sustituir 
á estos, y en una para los qne deban 
sustituir á los restantes.

¿Y  sabe el señor claque de Tetuan 
el mayor costo que implica la navega­
ción á las nuevas marcha-^? Pues con 
arreglo á presupuestos extranjeros, ya 
citados, no bajarla de 6.122.000 peee­
tas.

Respecto á la capacidad, exigen los 
pliegos aotuales 2.000 toneladas de ar­
queo, y  5.000, 6.500 toneladas de des­
plazamiento los nuevos.

En cuanto á los servicios de guer­
ra, aquellos establecen solo los de 
trasportes, y  éste, además los de cru­
ceros y  avisos, por lo cual además de 
exigir tres buques de un andar excep­
cional y  nn mayor armamento en to­
dos ellos, obliga á que los planos de 
los buques ee sometan á la aprobación 
del ministerio de Marina.

Los pliegos vigentes nada fijan 
acerca de loa servicios comerciales: el 
nuevo establece tarifas relacionadas 
con las extranjeras, nunoa más caras 
en ios pnertos españoles que en los ex­
tranjeros, 10 por 100 más baratas que 
aquellas para los pnertos servidos por 
oombinacioD, y  reducidas en un 50 
por 100 para cierto número dé tonela­
das en cada linea, en 20 por 100 para 
cierto número de emigrantes, y  siem­
pre ] O por 100 más bajas para la emi­
gración á nuestras colonias qus para 
la emigración al extranjero. La im ­
portancia de estos servicios no neceai- 
taj explicaciones.

Las facilidades que al comercio 
proporcionan'los agentes y  la seguri­
dad de tietes económicos, son la baso 
sobre que se desarrolla en todas las 
naciones el comercio de exportación,

Las tarifas oñcialee, hoy fijas, se 
sustituyen por tarifas que han de ser 
siempre 3U, 35 y  60 por iOU más b a ­

jas que las particulares de la Compa­
ñía, y  por tanto, que las eztranieras,lo 
cual ha de proporcionar grandes eco­
nomías al Tesoro sn el porvenir.

Por último, es pecnlisr del nuevo 
pliego la condición de destinar á mejo­
ras del servicio 6 rebajas de tarifa el 
33 por 100 de los beneficios de la Com ­
pañía que excedan del 5 por 100 sobre 
el valor de los buques.

Señaladas esta] diferencias, qne son 
otras tantas ventajas que el nuevo 
pliego propórcionaalEstado y al país, 
¿se concibe que se Oiga que la mayor 
subvención qne otorga no está justifi­
cada por mejora alguna introducida 
en el servicio?

Un recorrido de una mitad mas de 
extensión, baques de un andar muy 
superior, líneas nuevas, nuevos servi­
cios auxiliares de guerra, ventajas co­
merciales de indisputable importancia, 
garantías de mejora en el servicio, 
¿nada sigeifica todo esto?

Pues bien, señores: cuando se exi­
gen estos servicii'S de una compañia; 
cuando hay una rebaja tan considera 
ble en los fletes; cuando se protege de 
tal modo al comercio de nuestro pais, 
qne realmente no eataba protegido por 
el anterior contrato; cuando se consi­
gue que fletes se fijen por lo ménos al 
precio de los fletes extranjeros; cuando 
80 alcanza acabar con la irritante disi­
gualdad que resultaba por ejemplo, de 
qne los fletes desde Liverpool á Manila 
fueran más baratos qne desde Barcelo­
na á Manila; cuando se coosigne una 
verdadera flota que será un contin­
gente auxiliar importantísimo para 
nuestra marina de guerra, en un caso 
dado; mando se establecen servicios 
vicios en tantas y  tan complicadas 
lineas; cnando se recaba ei 50 por 
100 de beneficio para los produc­
tos qne el Gobierno quiera introducir 
en determinadas comarcas, ¿cómo nna 
inteligencia tan clara como la del se­
ñor dnqne de Tetnan se ofusca hasta 
el(eztremo de hacerme ver á mi palpa­
blemente que estaba 8. 8. completa­
mente ofuscado por la pasión del mo 
mentó y  por el deseo de combatir este 
contrato?

Rectificado ya este, qne era uno do 
. los puntos capitales del discurso del 

señor dnqne de Tetuan, voy á rectifi­
car el otro, qne me incumbe más d i­
rectamente, porqne S. 8 . dijo que yo 
desconocía el art. 49 del contrato, y 
08 voy á demostrar que qnien le des 
conoce as él.

Y  antes de pasar á otro pnnto, voy 
á permitirme rectificar la mala inteli- 

- gencia que el señor duque ha padecí 
do al suponer que yo desconocía el ar 
tículo 49, puesto qne suponía que el 
pais se había de beneficiar en un mi- 

1 llon y  pico de pesetas por rebajas da 
que disfrutarían los fletes de los produo 
toa trasportados entre España y  F i­
lipinas gracias, á la rebaja de 10 por 
lÓO qne solo concede dicho articulo á 
loa productos destinados á pnertos ser­
vidos por lineas combinadas.

.Si el señor duque de Tetuan hubie­
se leído el Extracto del D iario de Se­
siones, se hubiera convencido de que 
yo no he padecido ese error. Es do la 
condición que dicho artículo establece, 
de que nunca las tarifas de las Oom- 
pañias serán más caras para los pro­
ductos españolea que para loa extran­
jeros, de donde yo he deducido la c i­
fra á que el señor duque de Tetuan se 
refería.

Con efecto, yo dija que hoy los fie 
tes están recargadísimos; como que 
hay gran diferencia en lo que oneetan 
de Liverpool á Manila comparado con 
lo que cuestan de Barcelona á Manila, 
mientras qua por el párrafo 4 .' del 
artículo 49, las tarifas no podrían ex­
ceder de los qne para iguales destinos 
rijan en servicios postales extranje­
ros.

Pnes bien; aqnl está la fuerza de 
mi argumentaoíoa y  en esto se halla 
basada mi aserto.

Pero agregaré más, y  es que esa 
cifra puede ser todavía mayor, pues 
el Gobierno, con arreglo al párrafo 
R.' de ese artículo que el señor duque 
supone que desconozco, puede destinar 
á rebajas de las tarifas do la Compa­
ñia, ánn por encima de las que exija 
su nivelación con las análogas extran­
jeras, el 33 por 106 de los beneficios 
de U Compoñia que excedan del 5 por 
100 del Valor Je sus buques, benefí 
cíos que no serán ciertamente peque­
ños, á ja icio  del señor duque de T e­
tuán, que cree que la Compañía ha de 
disfrutar de un regalo anual de 
3.464,000 pesetas.

También tendrá el Gobierno el de­
recho de rebajar las tarifas, annqne se 
mantengan dentro de las condiciones 
de este artículo: pero las que nueva­
mente se establezcan no serán obliga­
torias para la Compañia hasta que las 
lineas produzcan el excedente de que 
trata el art. 7.'

Este cálcalo, qne debe aceptarlo el 
señor duque de Tetnar, porque está 
basado en los beneficios de la Compa­
ñia que, según 8. 8 ., va á obtener tan 
grandes rendimientos, y  por consi­
guiente, ó la Compañía se srrnína ó 
ó alcanza beneficios, y  si los obtiene, 
entra de lleno por paríe del Gobierno
el art. 7 ,', y  en ese articulo se agrega 
al cálculo de nn millón y  pico de pese­
tas el 33 por 100 después del 5 por 100
del valor de los baques.

Véase, por tanto, cuán equivocado 
estaba 8. 8. en los cargos que dirigía 
al ministro de Ultramar; su equivoca­
ción es todavía mayor.

No puedo dejar sin réplica otra 
objeción que hizo 8 . 8. afirmando qne 
yo habia sostenido que para plantear 
ese proyecto de escuadra de reserva 
que propone el ministro de Marina 
sería necesario que aumentáramos 
grandemente la subvención, siendo 
así, decia el señor dnqus de Tetnan [y 
le ruego qne me rectifique si no repito 
al pié de la letra sus palabras), «sien­
do así que en el presupuesto presenta­
do por dicho ministerio, se decía que 
la linea de las Antillas y la de F ilip i­
nas deben continuar sirviéndose á los 
tipos actnaies de subvención, y  ánn á 
esos mismos tipos debe quedarle snñ- 
cíente ganancia para prosperar.»

¿Est.) es lo que dijo S. 8.? {E l se­
ñor duque de Tetuán: El informe á 
que pertenecen esos presapuestos.) 
Pnea yo tengo el sentimiento de decir 
á S. S. que no ha leido bien eee in ­
forme, porque no existe esto en el in­
fórme, sencillamente. En loa Pre 
supuestos de Marina que se han 
citado, no se hace referencia alguna á 
esta especie, señores senadores, en 
cuanto á la subvención de Filipinas, 
ni tampoco & la de los servicios de 
América, Marruecos y  Fernando Póo; 
el ministerio limitó su indicacien, y  
copio las palabras, al tipo actual de 
subvención que disfruta el servicio de 
España á las Antillas, indicación que, 
como sabéis, ha sido tenida en cuenta 
por el Gobierno, puesto que para las 
318.000 millas de recorrido anual de 
eete servicio, los 3.600.000 pesetas re­
presentan uua subvención de 11'32 
peeetas por milla, que en el nuevo con­
trato se retribuyen solamente k razón 
de 10,18, es decir, qne el Gobierno 
ha tenido en cuenta el informe y  los 
Presupuestos del miaieteiio de Mari­
na respecto á la linea de las Antillas; 
pero en cuanto á la de Filipinas, de la 
cual me hablaba el señor duque de Te­
tnan, el informe del ministerio de Ma­
rina no dice una sola palabra, ( ¿ ’l  se­
ñor duque de Tetuan: Y o  se lo leeré á 
8 . 8 . ) ,  debiendo advertir que la ma­
yor marcha pedida por el ministerio 
de Marina impone, natnralmento, ma­
yor subvención, y esto creo qne ya ha 
sido demostrado, porqne ya se lo dije 
al general Beranger, interrumpién­
dole ó contestando á uno de sus dis­
cursos: cuanta más velocidad, mayores 
gratos. (E ¿ó> . Beranger : Es verdad )

Celebro mucho la afirmación del 
general Beranger, tan perito en mu­
chas cosas, pero sobre todo, y  especial­
mente en esta, en laque tiene nna auto­
ridad que siempre le he reconocido, 
todo el mundo le concede y no le he 
denegar. Por consiguiente, tenemos 
que cuanta más velocidad mayores 
gastoo. Y  ¿cómo se me hace un cargo 
por haber aumentado la subvención en 
la linea de Filipinas, cuando se piden 
á la empresa 2 1(2 millas másde velo 
oidad y  se le exigen todos los servicios 
qus antes he tenido la honra de lu- 
dioar?

No cabe duda de qne el Sr. B ala ­
guer en las anteriores apreoiacioness, 
fundadas en datos exactos é incontro­
vertibles, ha demostrado la rectitud de 
los propósitos del Gobierno y  la con­
veniencia del contrato.

Otros puntos trató el ministro qne 
desvanecieron toda duda respecto ¿  
que nuestro contrato sea mucho más 
ventajoso para el estado que lo son los 
de las Compañías extranjeras para sua 
Estados respectivos.

lUPBKNTA DE JUAN OAVETANO OAROÍA
Atocha, 151. frente á San Cirios
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